
PROGRAMA DE FIESTAS 
  

JUEVES DÍA  4  

19’00 h.-Vamos a empezar con buen pie:- El pregón: Por ... Don Alejandro, Señor Alcalde del 

Excelentísimo. 

             - Imposición del Botijo: celebrando su cumpleaños, nos cumple 12 añazos. 

             - Volteo de campanas y traca (de pólvora... mal pensados). 

             - Ya empiezan las Fiestas, el cachondeo, y...  Retirada de bonos 

21’00 h.-En un lugar de Bezas de cuyo nombre quiero acordarme... se dará un bocata y güen 

vaso de ... bebida 

24’00 h.-Venga, chaticos que empieza la Discomóvil. (Aviso para chicas: “El Dj esta muy 

bueno”) 

VIERNES DÍA  5. 

10’00 h.- Para empalmar la juerga, cazalla con pasticas de esta nuestra comunidad perdón, 

panadería. 

12’00 h.- Por ser el día que se nos ha antojao para los mayores, unos juegos tradicionales 

16,00 h.- Concurso de guiñote y demás juegos de mesa, con barajas nuevas, a estrenar. 

18’00 h.- Haremos una gymkhana y cucos, cucos, cucañas y para refrescarnos un poco, pues 

chicos, una chocolatita.  -----------ojo 

24’00 h.- El toro embolado con los diestros Ortega Gramo, Rulo Romero y Capsulín de 

Ubrique. La ganadería del López, Evaristo. (*) 

01’00 h.- Sesión de baile con la orquesta “Las Vegas” (de España, no la del otro lado del 

charco). 

                 Después cuando esto acabe una de Discomóvil 

SÁBADO DÍA  6. 

10’00 h.-.Otra vez empalmaremos con la cazalla y las pasticas. 

11’30 h.-Llamada para el recogimiento en la parroquia, pues claro, Sta. Misa. 



13’00 h.-Para que nuestros mayores estén contenticos comida y una de homenaje por su 

dedicación de toda una vida. 

16’30 h.-Juegos de mesa con las barajas más usadas. 

18’00 h.-Nos vuelven a visitar nuestros amigos tachan, tachan, los... Burros. 

19,30 h.-.Nos trasladamos al siglo XIII para ver algo de chismorreo, pelea del clero y 

porque    no... alguna lucha entre Caballeros  Cruzados. 

23,00 h.-Otro Toro embolado, esta vez los diestros de Bezas.  (*) 

24,00 h.-Tenemos que mover el body con la orquesta “Sociedad Limitada”. 

                Y que pasa Nen.. otra Discomóvil, paque se nos haga de día. 

DOMINGO  DÍA  7. 

09’30 h.- Dale que te pego, cazallita y pastitas, y trabajaremos un poco: Tiro Calva y Barra. 

11’00 h.-Misa por los difuntos de la Parroquia. 

12’00 h.-Para que debuten los pequeños Saltamontes Parque Infantil (ir bien abrigados). 

14’00 h.-Comida popular: tendremos hervido de Aliagas para los atracones. 

16’00 h.-Remataremos con los concursos de Guiñote y Parchís, Gran Final 

16’00 h.-Seguirán nuestros machotes con el Parque Infantil, y ya de paso competiremos a 

la morra. 

18’30 h.-Una de regional, con jugones, mantones, cachirulos y alpargatas, 

20’30 h.-Jotas. Bailaremos para hacer gana, P´a la cena, cada uno a su casa. 

21’00 h.-Vamos a trasformarnos y nos  disfrazaremos los chicos y grandes. 

24’00 h.-Esto se remata, aprovechad con la orquesta “Clan Tijuana” (mejor que las pipas). 

              -Vamos a entregar los copones y como personas educadas que somos saludamos a la 

comisión entrante. 

              -Enterramos el Botijo, no podemos decir más, porque llevamos un extraño nudo en 

la garganta. 

              -Final de Fiestas con coscorrón, pirotecnia a mogollón, pim, pam, pum, traca fin de 

Fiestas. 



              -Para despedirnos del fiestorro seguiremos  bailando con la misma orquesta 

  

NOTA 

  La Comisión de Fiestas se reserva el derecho de alterar el horario de los actos, así 

como el de modificarlos si lo estimara oportuno. 

  No se hace responsable de los accidentes que pudieran ocasionarse en la celebración 

de los actos. 

 Este programa esta aprobado por el Ayuntamiento. 

 La Comisión podrá descalificar, a los concursantes que no se presenten en la hora 

indicada. 

 La venta de bonos de miércoles a domingo. 

*El Ayuntamiento de Bezas hace saber, con motivo de los festejos taurinos ha celebrar 

los días 5 y 6 de agosto de 2005  

1º Queda prohibido el acceso a los festejos taurinos, en el recinto delimitado por barreras 

a los menores de 18 años. 

2º Todo aquel menor de 18 años que entre en el recorrido de los festejos taurinos, será 

responsabilidad de padres o tutores.   

 


